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Margarita Guadalupe Gutiérrez Cuartero

De: direccion_rft <direccion_rft@hacienda.gob.mx>
Enviado el: miércoles, 20 de marzo de 2024 05:31 p. m.
CC: Luis Enrique Balderas Cruz; Carmen Monzerrat Valdez Navarro; Jose Luis Torres Islas
Asunto: Webinar Sistema de Recursos Federales Transferidos

Categorías: Gasto Federalizado

Estimados(as) enlaces:  
 
Esperamos que se encuentren bien.  
 
Por medio del presente les compartimos la fecha, horario y enlace electrónico del Webinar que la Unidad de Evaluación
del Desempeño organiza para el primer trimestre de 2024 en el marco del reporte de información de los Recursos
Federales Transferidos (RFT), en el que se revisarán temas como:  
 

 Normativa de Recursos Federales Transferidos.  
 Calendario para reporte trimestral.  
 Reporte y observaciones en los Módulos de Ejercicio del gasto, Destino del gasto e Indicadores.  

 
Webinar  “Destino del Gasto, Ejercicio del Gasto e Indicadores”  
Dirigido a  Dependencias de la Administración Pública Federal receptoras de RFT  
Fecha  Lunes 25 de marzo de 2024  
Horario  12:00 (Ciudad de México)  
URL  https://meet.google.com/bxp-obfd-ckr  
   
Sin otro particular, quedamos pendientes a cualquier duda o comentario.  
 
Saludos cordiales.  
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD De conformidad con lo establecido en el inciso a del artículo 57 del “Acuerdo por el que se emiten las políticas y disposiciones para 
impulsar el uso y aprovechamiento de la informática, el gobierno digital, las tecnologías de la información y comunicación, y la seguridad de la información en la 
Administración Pública Federal”, se informa que este mensaje y los datos adjuntos son para uso exclusivo de la persona o entidad a la que expresamente ha sido 
enviada, el cual puede contener información que por su naturaleza deba ser considerada como CONFIDENCIAL o RESERVADA, en términos de lo dispuesto por las 
Leyes General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Si por 
error ha recibido esta comunicación: 1) queda estrictamente prohibido la revelación, retransmisión, difusión, copia, impresión, modificación, alteración en toda o en 
alguna de sus partes o el uso de la información contenida en el archivo electrónico sea diverso al objeto por el cual se emitió; 2) notifíquelo al remitente; y 3) bórrelo de 
inmediato y en forma permanente, junto con cualquier copia digital o impresa, así como cualquier archivo anexo al mismo.  


